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Artículo 16.- En el reparto de las ganancias o pérdidas se observarán, salvo pacto en contrario, 
las reglas siguientes: 

 
I.- La distribución de las ganancias o pérdidas entre los socios capitalistas se hará 

proporcionalmente a sus aportaciones; 
 
II.- Al socio industrial corresponderá la mitad de las ganancias, y si fueren varios, esa mitad se 

dividirá entre ellos por igual, y 
 
III.- El socio o socios industriales no reportarán las pérdidas. 
 
Artículo 17.- No producirán ningún efecto legal las estipulaciones que excluyan a uno o más 

socios de la participación en las ganancias. 
 
Artículo 18.- Si hubiere pérdida del capital social, éste deberá ser reintegrado o reducido antes 

de hacerse repartición o asignación de utilidades. 
 
Artículo 19.- La distribución de utilidades sólo podrá hacerse después de que hayan sido 

debidamente aprobados por la asamblea de socios o accionistas los estados financieros que las 
arrojen. Tampoco podrá hacerse distribución de utilidades mientras no hayan sido restituidas o 
absorbidas mediante aplicación de otras partidas del patrimonio, las pérdidas sufridas en uno o 
varios ejercicios anteriores, o haya sido reducido el capital social. Cualquiera estipulación en 
contrario no producirá efecto legal, y tanto la sociedad como sus acreedores podrán repetir por los 
anticipos o reparticiones de utilidades hechas en contravención de este artículo, contra las 
personas que las hayan recibido, o exigir su reembolso a los administradores que las hayan 
pagado, siendo unas y otros mancomunada y solidariamente responsables de dichos anticipos y 
reparticiones. 

 
Artículo 20.- Salvo por la sociedad por acciones simplificada, de las utilidades netas de toda 

sociedad, deberá separarse anualmente el cinco por ciento, como mínimo, para formar el fondo de 
reserva, hasta que importe la quinta parte del capital social. 

 
El fondo de reserva deberá ser reconstituido de la misma manera cuando disminuya por 

cualquier motivo. 
 
Artículo 21.- Son nulos de pleno derecho los acuerdos de los administradores o de las juntas 

de socios y asambleas, que sean contrarios a lo que dispone el artículo anterior. En cualquier 
tiempo en que, no obstante esta prohibición, apareciere que no se han hecho las separaciones de 
las utilidades para formar o reconstituir el fondo de reserva, los administradores responsables 
quedarán ilimitada y solidariamente obligados a entregar a la sociedad, una cantidad igual a la que 
hubiere debido separarse. 

 
Quedan a salvo los derechos de los administradores para repetir contra los socios por el valor 

de lo que entreguen cuando el fondo de reserva se haya repartido. 
 
No se entenderá como reparto la capitalización de la reserva legal, cuando esto se haga, pero 

en este caso deberá volverse a constituir a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se 
capitalice, en los términos del artículo 20. 



 

 
 
Artículo 116.- Solamente serán liberadas las acciones cuyo valor esté totalmente cubierto y 

aquellas que se entreguen a los accionistas según acuerdo de la asamblea general extraordinaria, 
como resultado de la capitalización de primas sobre acciones o de otras aportaciones previas de 
los accionistas, así como de capitalización de utilidades retenidas o de reservas de valuación o de 
revaluación. Cuando se trate de capitalización de utilidades retenidas o de reservas de valuación o 
de revaluación, éstas deberán haber sido previamente reconocidas en estados financieros 
debidamente aprobados por la asamblea de accionistas. 

 
Tratándose de reservas de valuación o de revaluación, éstas deberán estar apoyadas en 

avalúos efectuados por valuadores independientes autorizados por la Comisión Nacional de 
Valores, instituciones de crédito o corredores públicos titulados. 

 
Artículo 117.- La distribución de las utilidades y del capital social se hará en proporción al 

importe exhibido de las acciones. 
 
Los suscriptores y adquirentes de acciones pagadoras serán responsables por el importe 

insoluto de la acción durante cinco años, contados desde la fecha del registro de traspaso; pero no 
podrá reclamarse el pago al enajenante sin que antes se haga excusión en los bienes del 
adquirente. 

 
Artículo 127.- Los títulos de las acciones llevarán adheridos cupones, que se desprenderán del 

título y que se entregarán a la sociedad contra el pago de dividendos o intereses. Los certificados 
provisionales podrán tener también cupones. 

 
Artículo 158.- Los administradores son solidariamente responsables para con la sociedad: 
 
I.- De la realidad de las aportaciones hechas por los socios; 
 
II.- Del cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios establecidos con respecto a los 

dividendos que se paguen a los accionistas. 
….. 

 

 

 


